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A la solicitud de la doctora Doris Castro Vallejo, no podrá dársele tramite positivo, 
toda vez que, mediante auto del 17 de noviembre de 2020, se rechazó la demanda 
ejecutiva del Banco Caja Social S.A. contra el señor José Orlando Poveda 
Peñarete, que está debidamente ejecutoriado.  

 
NOTIFIQUESE 
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